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AcuERDo rMpEpAc/cÊE/17s/2023 euE pRESENTA rA SEcRETARía r.lecunvA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt ¡NSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA colvuslót'¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAc¡ótt cTUDADANA, MED¡ANTE EL cuAt sE
REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DEt MUNICIPIO II'¡OíC¡NI DE XOXOCOTIA,
MoRELos, pARA euE EN cuMpLrMrENTo A to EsTABtEcrDo EN rt pÁRnRro
cuARTo, o¡t enrícuto 1r'r DE tA tEy ESTATAL DE pARTrcrpecrót'¡ ctUDADANA,
REGTAMENTARTA ort rnrícuro r 9 Brs DE tA coNsTrrucrór.r porínca DEL EsTADo
UBRE y SoBERANo DE MoREros, Rsí como rr anrícuLo 122 DEr REGTAMENTo
euE REGULA tos pRocEDrMrENTos DE tos MEcANtsMos DE pARTtclpAclót¡
CIUDADANA DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
pART¡crpAcrót¡ cTUDADANA, REMTTA A EsTE rNsTrTUTo Et cAtENDARto DE

CAB¡LDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAI.CABI O EN FORMATO LIBRE

coNTEMpIANDo LA tNFoRMnclór,¡ coRREspoND¡ENTE.

ANTECEDENTES

t. pRoMUtctc¡ót¡ DE tA LEy EsTATAL DE pARTrcrpAclót¡ ctUDADANA,

REcIAMENTARIA oet enrícuto r ? Brs DE rA coNsTrrucrór.r porínce DEr EsTADo

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pór'rofo que ontecede, se estobleció que el lnstilulo Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documenlos necesorios

referentes o los mecqnismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodq.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomenio que regulo

los Procedimienfos de los Mecqnismos de Porticipoción Ciudodono del lnsiituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho diecÌocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionie el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipo cton

Ciudodono del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoci

Ciudodono.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/it5/2023 euE pRESENTA LA sEcnrt¡nín eJrcurrvA Ar" coNsEJo EsTAtAt ELEctoRAr DEr tNslruto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAlEs Y r¡nrct¡lc¡óH CTUDADANA euE EMANA o¡ r.r con¡rtsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENIE o¡ prnrrcr¡¡crór.¡ ctuDADANA. MEDTAô¡¡E q!
CuAL sE REQUIERE AL AYUNIAI¡IIENIO DEt ll^UNlClPlO It'loíe¡Hn DE xoxocoltA, MOREIOS, PARA euE EN cuMpUMtENto a Lo ¡Sr¡sL¡CroO iÑ Èi
¡Ánntro cu¡¡ro, on enrícuto I I I DE rA [Ey ESIATAI DE pARlctpActó¡¡ c¡uo¡oele, nEGuMENtARtA DEt lnrículo l9 Bts DE tA coNsrtruc¡óH
¡oúrlcl DEt EstADo UBRE Y soBEßANo DE ttÂoREtos, mí co¡¡ro ¡l enrículo 122 DEr REcTAMENTo euE REGuTA tos pRocEDtMtENlos DE tos
MEcANtsmos o¡ ¡¡nrlctrncló¡¡ cluÐADANA DEt tNsTtIUro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡¡nl¡c¡¡lcró¡.¡ cTuDADANA, REMrA A EsÌE
tNsttTUIo Et cAtENDARIo DE cABttDos ABtERtos EN Et toRMAto cAL-cABr o EN foRMAto t-tBRE coNTÉMprAHoo t¡ rruro¡m¡c¡ó¡.¡
CORRESPONDIENIE.
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4. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, elConsejo Eslotol

Electorol Cel lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodon,r, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/(:EEI02012023, o lrovés del cuol determinó lo conformoción,

integrociórr y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejeculivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. CONVENIO CETEBRADO ENTRE ET IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROLLO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAI DEt ESTADO DE MORELOS (IDEFOMM). El dío

veintinuev= de morzo de dos mil veintiirés, el lnstiluto Morelense de Procesos

Eleciorole:; y Porticipoción Ciudodono y el lnstitulo de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos. celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Poriicipoción Ciudodono en lo enïidod;

cuyo objelo es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de poriicipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimienio de los

olribucionr:s conslilucionoles y legoles con que cuenton los pories y poro que

reolicen c,rnjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orçronismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pónofo se estoblecÌó:

tl
SEGUNDA.- IMPIEMENTACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus
otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gesiionor, onTe los
freinlo y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"E[ IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
co'respondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
t- iudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos
t.l
"E[ IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onte los treinto y seis Ayuntomienlos del
Estcdo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el rimbilo de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los ouloridodes ouxiliores, derivodo de los
me¡conismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,

ÊJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. EIECTORAT DEt INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

colursróN EJEcUÌrvA pÊRMANENTE p¡ ean¡rcre¡crór'¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er
I-SER DE XOXOCOTLA, MOREIOS, PARA QUE EN CUMPTIMIENTO A IO ESTABI.ECIDO EN EI

eÁnn¡¡o cu¡nro. o¡l ¡nrÍcuro r r r DE tA tEy EstArAL DE ¡¡nrcrp¡cró¡¡ c¡UDADANA, REGI AMENIAR¡A on ¡nrículo t 9 Brs DE LA coNsllucróH
poLílc¡ DEt EsIA[ro LTBRE y soBERANo DE MoREtos, así como ¡L enrículo t22 DEt REGLAMENTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE los
MECANISMOS DE P/\RIICIPACIóN CIUDADANA DEI. INSIITUIO MORÊI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORALES V E¡N¡ICI¡¡C¡óH CIUDADANA, REMITA A ESTE

rNslrruro Er- CATENDARTo DE cABtrDos ABI€Rtos EN Er. FoRMAro cAL-cABt o EN FoRMATo UBRE coNTEMptAHoo La t¡¡¡on¡¡lctót¡
C O RR ES P ON DI Ê NTÉ.

INTEGRANTE

lsobel
Guodorromo
Buslomonte

INTEGRANTË

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMrsrÓN

De Porticipoción
Ciudodono
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de conformidod ol ortículo l9 de lo Consfilución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley EstoTol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebisciio
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
. PresupuestoPorticipotivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moTerio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayunlomientos del Eslodo de Morelos se encuenfron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17, lB, 2l y 23 de lo Ley de
Presupuesto Poriicipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles l/, 22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupueslo Porticipoiivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I 8, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en molerio de Presupuesto Porticipotivo.
t.l

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-32/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecuiivo de esïe Órgono Comiciol, medionte

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-32/2023; en otención o los ocuerdos odoplodos

en lo reunión de Trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

lnslilulo de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos; informó

o lo Presidento Municipol del lndígeno de Xoxocoilo, Morelos, los documentos

siguientes:

l. Lo convocoiorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Confroloría" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/05512023, emitido por el Consejo EsÌolol
Electorol del IMPEPAC. medionle el cuol es oprobodo lo convocolorio
poro porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porceniojes de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de
plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculolorio.

4. El Acuerdo IMPFPAC/CEE/070/2023, emiTido por el Consejo Estotol
Electorol dellMPEPAC, mediqnTe el cuolse deierminon los porceniojes de
firmos requeridos porq lo solicitud de reolizoción de plebiscilo
referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resultodo se considere vinculotorio

AcuERDo tMpEpAc/cEE/17s/2023 euE pREsENTA tA sEcn¡t¡nír ¡LrcurvA At coNsEJo
EtEcToRArEs v renrrcrprcróN cTUDADANA euE EMANA o¡ Le co¡r¡lsró¡l EJEcurlvl EL

CUAL SE REQUIERE DEt MuNtctPto l¡¡oíe exl DE XOXOCOITA, MOREI.OS, PARA QUE EN CUMPTIMIENIO A TO ESTABTECIDO EN
PARRAFO CUARTO,

AL AYUNIAMIENTO
orL lnlícuto n l DE tA t Ey EstAfAt DE pARÏctpActóN ctUDADANA, REGIAMENTARIA DEt ARTíCuto t 9 Bts DE LA coNsrlrucrór,l

rotíttc¡ DEt ESTADo UBRE Y soBERANo DE MoREros, ¡sí como n anrículo t22 DEt REGTAMENTo euE REGULA ros pRocEDrMrENTos DE

MEcANtsMos or panr¡ct¡¡ctóH CIUDADANA DEt rNslTUTo MoRELENSE DE pRocEsos Et EcToRAt Es y r¡nttcr¡ecró¡r cTuDADANA, REMnA A ESTE

tNsTttulo Et cAtENDARto DE cAgttDos ABIERToS EN Er FoRMAro cAL.cABt o EN foRMAro UBRE coNTEMprAnoo r.¡ r¡lronm¡cró¡r
CORRESPONDIENIE.
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5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo Esiotol
Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono vigentes en el estodo de
Morelos.

Lo onterior con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo Público Electorol

Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documentoles o trqvés de sus póginos

de internei y redes socioles con que cuente el Ayuntomiento, y remiton lo

evidencio de dicho publicidod consionte o portir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se solicitó el opoyo del Concejo municipol indígeno respectivo, o fin

de remitir o mós tordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,1o evidencio del

cumplimienlo de sus obligociones legoles respecto o lo implementoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y

"Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Cobe precisorse que, el oficio descrilo en líneos que onieceden fue remilido por

este órgono comiciol desde el correo electrónico: n

o los correos: jqsogobio@qmoil.com, osesoriojuridicoromirezO92l@omoil.com y

secretorioxoxo2O22@gmoil.com; el dío veintitrés de moyo de dos mil veintitrés.

7. APROBACIóN DEI ACUERDO POR tA COMISIóI.I ruTCUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Xoxocotlo,

Morelos, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pónofo cuorto, del

ortículo lll de lo ley estotol de porticipoción ciudodono, reglomentorio del

ortículo 'ì9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los Procedimienlos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodonq del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este lnstituto el colendorio de

cobildos obiertos en el formoto CAL-CABI o en formoto libre conlemplondo lo

informqció,n correspondiente

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el orlículo 41,

segundo pónofo, bose V, oporiodo A, pórrofo primero de lo Constitución

P o de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

Y CIIJDADANA QUË EIAANA DE LA
AUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAL DEI INSÌITUTO MORETENSE DE PROCESOS

co¡,ustóN EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ panrcr¡lcró¡¡ cTUDADANA, MED¡ANTE Er
cuAr. sE REQUTERE Ar. AyuNtAMtENto DEt MuNrcrpto lr.¡oíe ¡¡.¡l DE xoxocoTrA, MoREr.os, pARA eut EN cuMpuMrENTo A ro EsTABr.Ec¡Do EN Er.

rÁnn¡ro cuenro, or¡. ¡ntículo I I I DE rA rEy EsTAtAr o¡ ¡¡nrrc¡pecrór cTUDADANA, RÊcTAMENTATA Del lnrfcuro l9 Brs DE rA coNsrnuctórl
¡olírce DEt EsrADo LTBRE y SoBERANo DË MoRËros. esí co¡uo ¡r lnrícu¡.o 122 DEr REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENTos DE ros
MEcANrsMos o¡ ¡entrc¡¡lctó¡¡ ctUDADANA DEr. rlslrulo MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y ¡lnlc¡¡lcróx cTuDADANA, REMTTA A EsrE
rNsTrTUTo Er cAr.ENDARro DE cABrrDos ABIERToS EN E[ roRMATo cAt-cABr o EN FoRMATo r.rBRE coNTEMptAHoo n lN¡onmeclór.¡
C ORRES PON DI ENTE.
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lnstituto Nocionol ElecTorol y de los.Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod. certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definiiividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, porrofo séptimo, frocción V, de Io

Constitución poro el Esiodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o esTe Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Ëstodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constilución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgcnismo Fúblico Locol Eleclorol Aulónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los porïidos polílicos y lo

ciudodonío, en lérminos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independienie en sus decisiones, conforme

lo determine lo normolivo oplicoble, se estrucTuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porle, el Código de lnsiituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Estqdo de Morelos, esloblece en su ordinol ó3, pónofo tercero que el lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,lendró o su corgo

lo preporqción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de poriicipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

IV. FINES DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del oriículo ó5 del Código Eleclorol

vigente son fines del lnslituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democróiico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro político;

consolidor el régimen de portidos políticos; goroniizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integronies de los Poderes Legislolivo y Ejeculivo y de

Concejo municipol indígenos del Eslodo y, en su coso,

CORRESPONDIENTE.
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porticipoción ciudodono; osí como promover lo pqrticipoción ciudodono en

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACION DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol L.ocol estipulo que el lnslituto Morelense ejerceró sus funciones en

todo lo entidod y se integrq con los siguienies órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
ll. los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
l\/. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Direclivos de Cosillo. y

Vl. Los demós orgonismos que lo normolivo y este Código señolen

vu. óRcANo DE DlREcctóN suPERtoR Y DEUBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo Zl, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es

el órgonc de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de viqilqr el cumplimiento de los disposiciones constilucionoles v

leqoles en moterio electorql.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el qrtículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el meior desempeño de

sus otribuciones, inteqroró lqs comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

oclividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lq moterio encomendodo.

be precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejc, Esfolol, son los siguientes

/. De Asunlos jvrídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políttcos;

il\. De Copocitación Electoroly Educocrón Cívico;

ecu¡fio tnewec/cEE/t7s/2ozg euÊ pREsENTA tA sEcn¡rnní¡ ¡.r¡cur¡vA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr rNsTrruTo MoREIENsE DE pRocEsos
¡lífonll¡s v r¡nrqplcróN ctuDADANA euE EMANA o¡ re comrs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡enlrct¡¡c¡óH ctuDADANA, MEDIANTE Et

-qúÁL 
sr REQUTERE Ar AyuNrAMtENTo DEt MuNtctpto lHoíerx¡ DE xoxocoftA, MoREtos, rARA euE EN cumpum¡ENto A to EstABrEcrDo EN Er

1/e Ãneerc cuenro. oe r e¡¡ículo r t r DE [A t Ey EsrAIAr ot prnncrp¡crór.¡ CTUDADANA, REGTAMENTARTA DEr. Anrfcuro t l grs o¡ rA coNsrrucróN
,¡/ POLIIICA DEL ESTADO IIBRE Y SOBËiANO DE âÂOREIOS. ASI COMO Et ARTICULO 122 DEt REGTAMENIO QUE REGUIA tOS PROCEDIMIENIOS DE LOS

/ MEcANrsMos oe ¡enrrcrpec¡óN C|UDADANA DEr tlsrruro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡¡nncl¡¡crór.¡ cIUDADANA, REMITA A ES'TE

/ rNsTrTUro Er. cAr.ENDARro DE cABrrDos ABrËRfos EN Er. roRMAro cAr-cABr o EN FoRMAro UBRE coNTEl ptAxoo t¡ ¡Hronn¡¡c¡óN
CORR ES P ON DIE NfE.
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lV. De Administrocion y Finonciomtento;
V. De PorlÍcípoción Ciudodono:
VI. De Seguimíento olServicio Profestonol ElectorolNociono/,
Vll. De Quelos;
Vil. De lronsporencto;
lX. De Fiscolizocron, y
X. De lmogen y Medios de Comunicocion.
Xl. De Fortolecimienfo de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político.

Énfosis es oñodido

IX. ATRIBUCIONES DE tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACION

CIUDADANA. Por su porte, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y

Procedimienïos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

olribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono,

los siguientes:

t...1
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono Ìendró los
siguientes oiribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porlicipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo EstoTol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicilontes. si folloro olguno de los
requisilos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y somelerlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trole, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de volos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porlicipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine la normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonen'le o los Gobiernos Estotol y
Municipol en molerios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públiccs;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrolegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromienio de lo
porlicipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porlicipoción;
lX. Aprobor lo documenfoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los mecqnismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normolivo oplicoble;
X. Aproborelproyecto de dictomen relotivo olmorco geogrófico poro
lo reolizocíón de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los molerioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;

AcuERDo fMpEpAc/cÊÊ/17s/2023 euE pRESENtA LA sEcnerení¡ r.lrcurrvA AL coNsEJo EsTATAL
ErEcToRArEs v plnrcrr¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA or r.e co¡nrsróru EJEcurvA pERMAN

CUAt SE REQUIERE At AYUNTAMIENIO
¡Án¡ero cuenro. or¡. ¡ntícuro r r l

DEL MuNtctpto ¡¡¡oíee¡¡r DE xoxocorrA, MoREros, pARA euE EN cuMpLrMrENTo A ro EsTABLEcTDo EN

DE I.A tEY ESTATAL DE P
potílcr DEr ESTADo UBRE y soBERANo o¡ ¡non¡los. mí Ntos DE tos
MEcANtsuos o¡ p¡nrtclpectó¡¡ ctUDADANA DEt tNsnruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs v ¡¡nt¡ctl¡c¡óH ctuDADANA, REMnA A EstE
tNsTtTuTo Et- cAtENDARto DE cABttDos ABtERtos EN Et FoRMATo cAL.cABt o EN toRMAto t-tBRt coNTEMptANoo Le lrronr¡¡clóH
CORRESPONDIENTE.
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Xll. Recibir. otender. coordinor. oprobqr v supervisor todos los
qctividodes relocionodos con los meconismos de oorliciooción
ciudodono. y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipocìón ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t...1

X. Ahoro bien. el ordinol 28, frocciones I, lll, XLIV y LV, del Código de lnstituciones

Y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribucion,:s del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoci<in, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expid¡endo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribucionr:s; dictondo lodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimisnro, el ortículo 19 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, esToblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus disiintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conduclo de los conqles y los

disposiciorres legoles que poro el efeclo se esloblezcon, y siempre deberón lener

como fincllidod lo consolidoción de lo democrocio porticipolivo poro el

desorrollo ,lel Esiqdo y de su pobloción, en lo individuoly/o coleclivo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. t'lebiscito;
ll. [ìeferéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Fìendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. ¡\sombleo Ciudodono;

F'resupuesto Porticipoiivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierto

En ese orrJen de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlieipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

mpepac

CO RRES PON DI ENTE.
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Estodístico en el ómbiio de su compelencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los orlículos 5,2, 8, I I , 12,22,28,29 de lo Ley Estolol de Porlicipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l? Bis de lo Constitución Polífico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente, lo

siguiente:

Arlículo 5- Lo aolìcacìón de los dÍsoosicÍones confenÍdos en esfo lev
corresponde o.'
I. El lnsÍilulo;
ll. ElTribunol Esfotol Electorol;
l//. Los Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judictoldelesfodo de Morelos;
lV. Los Avunlamienlos, y
V. Los demós órgonos odmtnistrolivos y jurisdiccionoles en sus respecfivos
ómbitos de compe fencío."

(...)

Ariículo 7. Lo ciudodonía, los orgonizociones civiles, /os podidos potíticos. tos
Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judicrol, Ios óroonos consfifucionolmenfe
oufónomos v los Avunfomienfos de los MunÍcipios del esfodo de Morelos, son
corresponsables en Iq preooroción, desarrollo, viqilancio v colificoción de los
procesos de porlÍcìpoción ciudødona, medionfe /os insfiluciones,
procedimrenfos y normos que sonciono esfe ordenomiento y demós /eyes
oplicobles

t...1
Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el
estodo de Morelos, los siguientes:

L Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Conlrolorío

t...1
Artículo 'l 1. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políTicos y civiles, en términos
de ley.

Artículo 12. Son ouioridodes del estodo de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legisloiivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstituto;
lV. ElTribunol Estotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Eslodo de Morelos

AcuERDo tMPEPAc/cÉÉ./t7s/2023euE pRESENtA tA sEcn¡rrnír ¡trcultvA At coNsEJo ESTATAT ELEcroRAt DEr tNslnuto MoREleHs¡ or pnocrsos - '
EtEcloRAtEs Y plnttctprctót CTUDADANA euc EMANA o¡ r.l col¡rsrót¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ p¡nrrcr¡ecró¡r cTuDADANA. MEDIANIE Er
cuAt sE REQUIERE At AYUNTAM|ENIo DEL ¡vtuNtctpto l¡roíe ¡H¡ DE xoxocoftA. MoREtos. rARA euE EN cuMpuMrENTo A to EsrABlEctDo EN EL
¡Ánntro cu¡nto, orl ¡nrícuto I I I DE tA tEy EsTATAT DE pARTrcrpAcró¡¡ cluoeo¡H¡. REGTAMENTARTA o¡L enrícuLo r 9 Brs DE LA cot,¡strructó¡¡
polírlcl DEt EsTADo LTBRE y soBERANo DE MoREtos, así como ¡L ¡nrícuto 122 DEt REGtAMENto euE REGUTA ros pRocEDtMtENtos DE ros
MEcANrsuos o¡ mnrtclpeclóN ctUDADANA DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs v p¡nrrcrplcróru ctuDADANA. REMTTA A EsTE
tNsttÌuTo EL cAtENDARto DE cABil.Dos AB|ERToS EN Et FoRMAfo cAt-cABt o EN FoRMATo UBRE coNtEMptANoo L¡ lNronr¡eclór.l
CORRESPONDIENTE.

Morelos, en moterio de
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Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municÌpios del estodo de Morelos los siguientes:

L Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudonles Municipoles

t..l
Arlículo 22...

El lnsliluTo, es el orgonismo público locol electorol, consTitucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo
inf,=groción concurren lo ciudodonío morelense y los porlidos políticos; que
gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,
de corócler permonente, 'leniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,
copitol del Eslodo, conforme o los disposiciones previstos en el Código
Electorol.
Es lo outoridod en moteriol electoroly de porÌicipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de porticipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previstos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes ouxiliores
municìpoles del estodo de Morelos, en lérminos de lo Ley y reglomentoción
rel,rtivo y oplicoble.
El lnstiluto estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en moterio
de porticipoción ciudodono y democrocio poriicipotivo.
El lnstituto deberó implemen'for un progromo permonente y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los molerios
propiomente.

I]
Arlículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo r:iudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del estodo de
Morelos, formon porte de monero octivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno eslcrtol y municipol, sin tener lo obligoción de formor porte de lo
furrción público o integror olgún portido político, con lo finolidod de ocrecenlor
lo trosporencio y el buen ocTuor de los servidores públicos del Estodo,
pri',rilegiondo en lodo momento el inlerés generol y el desorrollo democrótico
del Esfodo.

Artículo 29...
Lo:; outoridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o lrovés
de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción y promoción
de los intereses generoles, sectorioles y comunilorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porticipoción ciudodono, fomento o los orgonizociones
ciudodonos e instrumentos de porlicipoción ciudodono.
t...1

Sin que p,rse desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstituto de
Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, de conformidod
con lo qu€l prevé el ortículo 118 Bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y
Scjberono de Morelos, prevé que dicho inslituto, se creo como un orgonismo
públ o descentrolizodo con personolidod jurídico y polrimonio propios, con el

EJECUIIVA AI CONSEJO
comrsró¡r EJEculrvA

ESTATAI. EI.ECIORAI. DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
pERMANENTE oe rlnlclplctóH ctUDADANA, MEDTANTE Er.

UAT SE DE XOXOCOITA, MOREIOS, PARA QUE EN CUMPIIMIENIO A LO ESTABIECIDO EN Et
pÁnn¡ro culnro, o¡r. rRtfculo t I I DE tA tEy ESÌATAL oe ¡¡nttc¡etclóH c¡UDADANA, REGTAMENIARIA ot¡. ¡nrícut o t 9 Bls DE tA coNsnruc¡óN
rolínc¡ DEt tslADo LIBRE y soBERANo DE MoREtos, esí co¡r¡o n enrículo t22 DEt REGTAMENTo euÊ REculA tos pRocEDtMtENfos DE tos
MEcANrsMos o¡ pnnl¡clplc¡óN ctUDADANA DEt tNsTrulo MoRELENsE DE pRocEsos ELEctoRAt Es v ¡anrtc¡¡¡ctót¡ ctuDADANA, REMnA A ESTE

INSIITUIO EI. CATENDARIO DE CABITDOS AEIERIOS EN ET TORMAIO CAI..CABI O EN FORMATO I.IBRE CONTEMPLA¡¡OO LA I¡¡¡ON¡iTACIóN
CO RR ES P ON DI E NTÊ.
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fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondolo
constitucionol eslón o corgo de los Ayuntomienlos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstiïuto de Desorrollo y

Fortolecimienio Municipol del Eslodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod; en

donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio de

los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Eniidod, de ocuerdo con los

otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones de

copociioción, orienioción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodqno, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-512023, girodo por el IMPEPAC se

reiteró el opoyo y osisïencio por porte de esle órgono comiciol, poro focilitor el

desohogo de esto octividod.

Xlll. En esq tesiÌuro, el ortículo 1 I l, de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelosl, refiere lo que o coniinuoción se tronscribe:

t...1
Artículo 111. El cobildo obierto, es lo sesión que celebro el Ayunlomiento, en
lo cuollos hobitontes son informodos de los occiones de gobierno y porticipon
de vivo voz frente o los miembros del Ayunlomiento, en términos de lo Ley
Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierto serón obordodos y discuTidos por los lntegrontes del
Ayuntomiento y se les doró respuesto en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronle en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomienlo delerminoró codo oño, el colendorio; osícomo, lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto,
mismo que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegíodo; debiendo notificor ol lnstiluto de dicho colendorio, osí como de
sus modificociones.

A estos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró invitorse o
representontes de los Poderes del Estodo, de Io Federoción y servidores
públicos municipoles.

1 Visible en lo ligo htip://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf
AcuERDo IMPEPAc/cEE/17s/2023 euE pREsENTA tA sEct¡reníe u¡culvA AL coNsEJo ESTATAL Er.EctoRAt DEt tNsltuTo MoREtENsE DE

EtEcloRAtEs v rt¡ncl¡¡clóN CIUDADANA euE EMANA or u connrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe rlnr¡c¡¡¡c¡ó¡¡ cTuDADANA. lr¡¡or¡¡.¡r¡ ¡i
cuAt sE REQUIERE At AvUNTAMIENTo DE! MuNtclp¡o l¡¡oíor¡¡t DE xoxoconA, MoREros, pARA euE EN cuMpuMtENTo A ro EstABLEctDo EN Et

¡Ánn¡ro cuenro, ott ¡ntículo I I 't DE tA t Ey ESTAIAL o¡ ¡l¡t¡c¡¡tctór.¡ cTuDADANA. REGTAMENTARTA Da ¡nrículo l9 Bts DE rA coNsr¡ructó¡l
poúr¡c¡ DEt EsTADo ttBRE y soBEßANo DE MoREtos, lsí cono ¡l nnrícuto 122 DEt REGTAMENTo euc REGuLA los pRocEDrMrENros DE r"os
MEcANtsMos o¡ ¡¡nrtclp¡c¡óH ctUDADANA DEL tNslruTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRÀtEs y p¡nlcr¡lcró¡¡ cTuDADANA, REMTTA A EsfE
tNsilTuto Et cALENDARto DE cABil.Dos AB|ERToS EN Et toRMATo cAt-cABt o EN toRMATo L|BRÊ coNlEMptA¡loo Le lNron¡¡actóH
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En coso, de que el Ayuntomiento no emilo resolución respecto o los
propuestos o solicitudes presentodos por los ciudodonos ol Cobildo Abierto;se
cloró visio ol lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción
Ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir los requisitos serón
ernviodos ol Ayuntomienlo o efecto de que seon onolizodos en lo sesión de
c:obildo siguiente.

Foro lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto, se procederó conforme
cr lo previslo en lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

El Ayuntomiento emitiró lo convocolorio poro lo celebroción del Cobildo
I'bierto con uno onticipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos. Dicho
convocotorio seró fijodo en lugores públicos y se le doró lo moyor difusión
prosible.

El orden del dío poro lo sesión del Cobildo Abierio deberó incluir como mínimo
los siguientes puntos:

o) Pose de LisIo y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción delorden del dío;
c) Presentoción de osunfos o trotor;
d) Lecluro delprocedimiento previsto en el Reglomento de Sesiones de
Cobildo, poro el desorrollo de los sesiones de Cobildo obierto;
e) Porticipoción de los integrontes delAyuntomiento;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) Asunios generoles.

Los hobitontes del municipio podrón osistir o lo sesión de Cobildo Abierto en
colidod de porticipontes o como público osistenle.

Los ciudodonos inleresodos en osistir como porticiponies, yo seo como
porfículores, Autoridodes Auxiliores o en representoción de olguno Asocioción
o Sociedod Civil con sede en el municipio, deberón registrorse previomenie,
conforme o los plozos, y requisitos señolodos en lo convocotorio
correspondiente.

Lcs ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos o solicitudes
crnfe el Presidente Municipol, mismos que deberón contener los ontecedentes
y lo propuesto de solución de un osunto de interés público.

Por ningún molivo podró interrumpirse lo sesión de Cobildo Abierto, solvo en
Ios siguientes cosos:

l. Por folto de quórum legol poro continuor lo sesión;
ll. Cuondo se pongon en riesgo los inslolociones y/o lo seguridod de los

miembros del Cobildo o de los osistentes, y
lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o
seguridod poro continuor con la sesión.

t.l
Asítombién, el Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono, del lnsiiiulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo 122.81Cobildo Abierto, es lo Sesión que celebro el Ayuntomiento, en lo

CIUDADANA QUE EMANA DE TA
QUE PRESENlA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAÌAI ETECTORAL DEL INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

CO¡ITISIóI'¡ EJECUÎIVA PERMANENIE OI ¡INTIC¡¡ECIóH CIUDADANA, MEDIANIE EL
cuAt sE REQUTERE At AyUNTAMIENIo DEt MuNtctpto ¡t¡oío¡H¡ DE xoxocottA, MoREtos, pARA euE EN cuM?uMtENTo A to EsTABtEctDo EN Et
rÁnnnro cu¡nro, o¡l entlcuto r r I DE LA tEy ESTA.TAr. o¡ ¡rnrcr¡acróN cTUDADANA, REGLAMENTARTA Drl enícuro r 9 Brs DE rA coNsrrrucróH
¡oúrtct DEt EsrADo UBRE y soBERANo DE MoREtos, esí co¡no el ¡nrícur.o r22 DEr. REGr.aMENro euE REGutA tos pRocED¡MtÊNros DE ros
MEcANtsMos ot ¡lnnclr¡ctóN ctuDADANA DEt tNsTruto MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs v ¡¡rlclplclót¡ ctuDADANA, REMtfA A EstE
rNsïTuTo Et cAttNDARto DE cABil.Dos ABtERros EN Et toRMATo cAt-cABt o EN toRMAlo UBRE coNtEMptAHoo tA Ixrontteclór{
CORRESPONDIENTE
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cuol los hobitontes son informodos de los occiones de Gobierno y porlicipon

de vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Ley

Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo

Abierto serón obordodos y discuiidos por los lntegrontes del Ayuntomiento y se

les doró respuesto en eso mismo Sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero

mensuol, olternodomenfe en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio mismo que horó del

conocimiento ol lnsiituto medionie formoto CAL-CABI, o en formoto libre

siempre y cuondo contemple lo informoción correspondiente; osí como, lo

colonío o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo

Abíerto, que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono

Colegiodo; debiendo notificor ol lnsiituto de sus modificociones.

t...1

En ese sentido, del ortículo en cito, esto outoridod odminislrolivo eleciorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominqdo "cobildo obierto", los Ayunlomientos determinoron codo oño, el

colendorio y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de

cobildo qbierto, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo notificor de

dicho cqlendorio olinstitulo, osícomo de sus respectivos modificociones, o moyor

entendimiento se inserio el pórrofo cuorto, del ortículo I I l, de lo ley en cito:

t..l
El Avuntomiento determinoró codq oño, el colendorio: osí como. lo colonio o
nnlrlrr¿{r'r an ¿lnnr{a hal.rrÁ da desqrrollorse los S act onac rla f^ h n Àhia rtn o itd
mismo oue oodró ser modificodo. medionte Acuerdo del orooio óroono
Coleqiodo: debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio. osí como de sus

modificociones.

Asípues, no solo bosto con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesorio hocer del conocimiento ol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde lendrón

verificotivo.

[o qnterior es desorrollodo oltenor siguiente:

Lo Constilución Generql, en su ortículo 2, oporlodo A, estoblece esenciolmen
lo siguiente:
AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/'t7s/2023 euE pRESENTA LA sEcn¡t¡ní¡ ¡¡rcunvA AL coNsEJo EstAtAt EtEclo
EtEctoRALEs y ¡enrcr¡¡cró¡r CIUDADANA auE EMANA o¡ L¡ colvusróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE

cuAt sE REQUTERE At AyUNTAMIENTo oçt MuNtctpto truoíe ¡rua DE xoxocor.A. MoREr.os. pARA euE ËN cuMpLtMtENTo A ro EsTABrEcrDo EN Er
¡Ánn¡ro cuanro, o¡L enrícuro I I I DE tA tEy EstAtAt DÉ ren¡rc¡recrór.¡ cTUDADANA, REcT.AMENTARTA D¡l ¡nrículo 19 Brs DE lA coNsnTuctóN
¡olínc¡ DEt EsrADo UBRE y soBERANo DÊ MoREtos. ¡sí como ¡l ¡nrícuLo 122 DEt REGI-AMENTo euE RÊGurA ros pRocEDrMrENTos DE ros
MEcANtsMos or e¡nrtcl¡¡ctóH ctUDADANA DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAr.Ês v elnncrrlc¡óru cTuDADANA, REMTTA A ESTE

tNsTtTUTo Er cALENDARto DE cABttDos ABtERtos EN Et FoRMATo cAr-cABr o EN roRMAro L|BRE coNTEMp[.AHoo L¡ r¡rron¡¡acróH
CO RRES P O N DI ENTE.

RAt DEt tNSTIIUÍO MORETENSE DE PROçESOS
r¡nrcr¡¡c¡ó¡¡ cTUDADANA. neo¡eñrr rr
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" (...)

A. Esfo Consftfucion reconoce y gorontizo e/ derecho de /os pueb/os y /os
comunidodes indþenos o lo libre determinoción y, en consec uencio, o Io
oulonomío pora:
(..)
Elegu de ocuerdo con sus normos, procedimienfos y procficos
frodicionoles, o los outoridodes o represenfonles poro el ejercicio de sus
formos propios de gobterno inferno, goronfizondo que /os mujeres y /os
hombres indþenos disfrutorón y ejercerón su derecho de votor y ser
vofodos en condiciones de iguoldod; osícomo o occedery desempeñor
/os corgos públicos y de e/eccion populor pora /os que hoyon sido e/ecfos
o designodos, en un merco que respete e/ pocf o f ederol, /o soberonío de
/os Estodos y Io outonomío de /o Ciudod de México. En ningún coso /os
prócticos comunifortas podrón limitor /os derech os polítíco-electoroles de
/os',2 /os cìudqdonos en /o e/ección de sus outoridodes municipo/es.

(...)"
Dicho numerol sirve de opoyo poro sostener que en ningún coso los prócticos
comunitorios podrón limitor los derechos político-electoroles de los y los

ciudodonos, y si bien es cierto tol precepto es mencionqdo en lo elección de sus

outoridodes municipoles, tombién es cierto que el mismo constiiuye un piso
mínimo, en el que en ningún coso, tol limitoción podrío ejercitorse o el ejercicio
de los derechos políticos electoroles.

Sirve de opoyo lo estoblecido en lo Tesis XLI/2015.

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA INDíGENA. ES OBI.'G ACION DEI. ESTADO
y DE LOS PARr,DOS POLíTICOS PROMOVERIA.- De uno interprefoción
sisfemólico y funcionol de los ortículos lo, 2o, 4o, 17, 35, frocción ll, 41,
99 y 133, de /o Conslifución Polífico de /os Eslodos Unidos Mexiconos; L

2.5v8.del
Convenio 1ó9 .sobre Pueb/os lndíoenos v Triholes en Poíçcc

/ndependienfes; l, 3, 4, 5, 33 v 34, de /o Dec/oroción de /os Nociones
Unidos sobre Derechos de /os Pueb/o-s Inclíoenos: y l, 2 v 3, de lo
Decioroción sobre /os Derechos de /os Personos Perfenecienfes o
Minonos Nociono/es o Éfnicos, Re/igiosos v Linqüísficos, se coliqe oue
el Estodo debe promover Io democrocio pofücipolÍvo Índíqena.

v occiones de oobierno poro promover el reconocimienfo. ooce,
eiercicio y profección de los derechos de los indíoenos. enfre los que
destqcon el derecho a lo portÍcipoción pol'ú¡co o Io iguoldod en e/
occeso o /os funciones públicos, intervenir en /os osunfos públicos y en
Io fomo de decisiones. En ese senfido, dqdo Io situoción porticular en
que trodicionolmente se sifúon frenfe o /os procesos e/ecforo/es de
corócfer consfitucionol con portrcipocíón preponderonte de /os
portidos políficos, en donde los moyoríos ordinoriamenfe designon /os
formulos de condidofuros poro /os corgos de e/ección populor y los
minoríos, por su condición de desvenfoio, fienden a perder Io
posibi/idod de ser propuestos y votodos onte lo folto de meconismos
idóneos y eficoces que ies permifon gorontizor p/enomenfe su
derecho o ser vofodos; conesponde o los portidos po/íficos, como
enles encorgodos de hocer posib/e e/ occeso de /os ciudodonos o/
poder público, promover lo porticrpacion de /os indígenos en

¡oúlca DEt EsrADo uBRE Y SoBFRANo DE MoREtos, ¡sí cono ¡l anrículo r22 DEr. REctAMENIo euE REGUIA ros pRocED¡MtENros DE ros
MEcANrsmos or ¡rnr¡crrectóN ëluo¡otH¡ DEt rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v ¡l¡rc¡¡lcróH c¡uDADANA, REMTTA A ESTE

rNsT[uTo Et cAtENDARTo DE cABttDos ABtERros EN Er FoRMATo cAL-cABt o EN roRMAto rrBRE coNrEMptANoo u rHronmaclóN
CORRES PO NDI ENTE.

Pógino 14 de 25



hrsrtfturû llorcbm

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

y Prttlcþrclón Cludãdrnå

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE /'t7 s /2023

observoncio de /os disposiciones conslilucionoies y convencionoles
que /os protegen.

lo Solo Superior en sesión público celebrqdo el veinlinueve de julio
de dos mil quince, oprobó por unonimidod de yofos lo fesis que
onfecede.

El criterio oludido sirve de opoyo poro tomor en consideroción que Estodo debe
promover lo democrocio poriicipotivo indígeno, entendiéndose ésto como lo
obligoción de odoptor políticos públicos y occiones concreios poro promover el

reconocimienlo, goce, ejercicio y protección de los derechos de los indígenos,
entre los que deslocon el derecho o lo porticipoción político, iniervenir en los

osuntos públicos y en lo lomo de decisiones de sus comunidodes.

XlV. Represenloción legol de los municipios. Lo represenioción legol es Io

imposición derivodo de lo normo jurídico que esioblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concrelos o nombre de un

tercero, de ohíque su ociuoción o nombre y representoción del referido tercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
tomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, Io legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los enles privodos y públicos,

tqles elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lq tomo de decisiones importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbito lerriloriol y por lo tonto, lo porlicipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohíque el

ConstituyenTe determinó:

t.l
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección populor
directo, iniegrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de
regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio
de poridod. Lo competencio que esto Conslitución oiorgo ol gobierno
municipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró
outoridod intermedio olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

t1
Lo onterior quiere decir que el municipio es oulónomo en cuonto ol régimen

interno, pero se encuentro supeditodo o lo ouloridod de lo entidod federoiivo o

lo cuol pertenece.

Así pues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o lodo el Eslodo y esloblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo

Orgónico Municipol que estoblece que

mpepac

AcuERDo rMpEpAc/cÊE/t7s/2023 euE pRESENTA LA sEcnrtaní¡ e.l¡curvA Ar coNsEJo EsTArAr- Et EctoRAr DEr tNsltuto MoRETENsE
EtEcToRAtEs v p¡nltctprctót'¡ CTUDADANA eut EMANA o¡ u colriusrór.r EJEcuItvA ¡ERMANENTE o¡ ¡¡nrc¡p¡cróH ctuDADANA.

DE

Et
cuAL sE REQU¡ERE At AYUNIAMIENIo DEt MuNtctpto l¡¡oíG¡¡¡n DE xoxocol.A, MoREros, pARA euE EN cuMpIrMtENTo A lo EsÌABLEctDo EN Er
¡Ánnl¡o cutnlo, oe t enícuto t r I DE tA tEy EstAfAr DE ¡enrc¡pecróH cTuDADANA. REGLAMENTARTA D¡l ¡n¡ícur-o 'r 9 Brs DÊ rA cor.rsrlrucló¡¡
polínca DEI EstADo uBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí cot¡o et ¡n¡ícur-o r22 DEr. REGTAMENIo eut REGUTA ros pRocEDtMtENTos DE tos
MEcANtsMos ot prnr¡ct¡ectóH ctUDADANA DEt tNsTruTo MoREtÊNsE DE pRocEsos Er.EcroRAtEs v ¡¡nt¡crr¡c¡ór'r ctuDADANA, REMrA A EstE
lNsllTulo Êt cAtENDARIo DE cABttDos ABrERtos EN Er. toRMATo cAr-cABr o EN roRMAro UBRE coNTEMprAHoo Lt lr,¡¡onl¡¡c¡ót
CORRESPONDIENIE.
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Arlículo *41.- El Presidente Municipol es el represenlonle polílico. iurídico v
odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero municipol
cluronte el lopso de su período constitucionol y, como órgono ejecutor de los
determinociones del Ayuntomiento. tiene los siguienles focullodes y
c,bligociones:
tl
\'. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de Policío
y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones odminislrotivos de
c,bservoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y de lo Federoción y oplicor
€'n su coso los sonciones correspondientes;
tl

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimienio del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidenle o Presidenfo Municipol, pero que recoe en lodo el

Ayuntomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se iomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y iroscendencio poro

todo el municipio; lol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimiento. o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

inlegrontes del Cobildo, como órgono de móximo represenloción del municipio.

XVl. No pcrso desopercibido poro este Consejo Estotol, que los pueblos indígenos,

como porle fundomentolde lo riquezo culturol de nuestro estodo, tienen el pleno

goce y libre ejercicio de sus derechos políticos y civiles, que les permite lo

Constiiuci<in federol, por Tonto, ejercen eso outonomío y libre determinoción,

precisomenle dentro del orden constitucionol; de ohí que lo Primero Solo de lo

Supremo,lorte de JusTicio de lo Noción, medionte lo tesis'ìo. XVI/2010, se

pronunció respecto de dicho outodeterminoción y dispuso:

DERECHO A TA TIBRE DETERMINACIóN DE tOS PUEBTOS Y COMUNIDADES
INDíGENAS. SU LíM|TE CONSIITUCIONAt.
Elortículo 2o., inciso A, frocción l. de lo Constitución Polílico de los Estodos
Unidos Mexiconos reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y
comunídodes indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o
lo oulonomío poro decidir sus formos infernos de convivencio y

tMpEpAc/cEE/r 7512023 etrE ¡RÊsEN¡¡ t¡ s¡cntlení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAr ErEcroRAr. DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
COITiIISIóH EJECUTIVA PERMANENTE OE ¡INTICITIC¡ó¡¡ CIUDADANA, MEDIANTE Et

CUAI- DE XOXOCOITA, MORETOS, PARA QUE EN CUMPTIMIENÌO A tO ESTABTECIDO EN Et
¡ctór'r cruonoeHA. REcTAMENTARt¡ oet entícuto t 9 Bts DE LA coNsrlruclóHpÁnn¡¡o curnro. orr ¡nrÍcuto I I I DE tA LEy ESTATAI DE pARnctp

¡orínc¡ DEl EsrADo UBRE y SoBERANo DE MoREros, esí como ¡l nnrículo t22 DEL REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDtMtENÌos DE ros
MEcANrsMos o¡ ¡¡nrtctplc¡óN cTUDADANA DEt tNsrruro MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es v ¡¡nrrcr¡ncrór'¡ ctUDADANA, REMTTA A ESTE

|NSllTUTo Et cAtENDARto DË cA8ttDos ABtERtos EN Et toRMAlo cAt-cABt o EN FoRMATo UBRE coNTEMptANoo rA ¡Hronttlclót'¡
CO RRESPON DI ENTE,
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orgonizoción sociol, económico, político y cullurol. Sin emborgo, lol
derecho no es obsolulo, pues el propio precepio, en su quinto pórrofo, lo
ocoto ol señolor que éste se ejerceró en un morco constitucionol de
outonomío que osegure lo unidod nocionol. Ademós, el reconocimiento
del derecho o lo libre determinoción de los pueblos y comunidodes
indígenos no implico uno disminución o lo soberonío nocionol y menos
oún, lo creoción de un Estodo deniro del Estodo mexicono, yo que lol
derecho debe ser ocorde con los orlículos 40 y 41 de lo Conslitución
Federol y con lo iniciotivo de reformos ol orfículo 2o. consiiiucionol,
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l4 de ogosto de 2001.
Esto es, el reconocimienlo del derecho o lo libre deierminoción de los
pueblos y comunidodes indígenos, no implico su independencio político
ni su soberonío, sino sólo lo posibilidod de elegir libremenie su situoción
dentro del Estodo mexicono, que no conduce o su disolución, sino ol
reconocimiento del derecho fundomentol de los pueblos que lo
componen poro determinor su suerte, siempre y cuondo se preserve lo
unidod nocionol.

Amporo directo 3/2009. Alejondro Poredes Reyes y otros. 21 de
ociubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Olgo Sónchez Cordero de
Gqrcíq Villegos. Secretorio: Ano Corolino Cienfuegos Posodo.

Tiene relevqncio el criierio onteríor, pues si bien los pueblos indígenos se rigen por

sus sistemos normotivos inlernos, ellos no pueden superor el límite constitucionol

que justomente son estos meconismos de porticipoción ciudodono y por tonto,

tienen que dor cumplimiento o lo celebroción de los cobildos obiertos en Io

modolidod que ellos preveon, pero otendiendo o los modolidodes que se tienen

yo previstos.

Por su porte, Lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción en sesión público celebrodo elveintiséis de mozo de dos mil coiorce,

oprobó por unonimidod de votos lo siguiente:

SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS. LAS NORMAS QUE RESTRINJAN LOS
DERECHOS FUNDAMENTATES VULNERAN EL BLOQUE DE

CONSïITUCIONALIDAD.- De lo dispuesio en los orlículos ìo, 2o oportodo A,
frocciones l, lll, Vll; 4" y 35, frocciones l, ll y Vl, de lo Cons'titución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos:25 del Pocio lnternocionol de Derechos
Civiles y Políticos; XX de lo Decloroción Americono de los Derechos y
Deberes del Hombre; 23, pórrofos I y 2, de lo Convención Americono
sobre Derechos Humonos; 3, pónofo ì, B, pórrofos 1 y 2, del Convenio
número I ó9 de lo Orgonizoción lnlernocionol del Trobojo sobre Pueblos
lndígenos y Triboles en Poíses lndependienies; osícomo de los diversos l,
2, 3, 5, 18, 20 y 21 de lo Decloroción de los Nociones Unidos sobre los
Derechos de los Pueblos lndígenos;se colige que si bien existe el derecho
de los pueblos indígenos poro conservor costumbres e inslituciones
propios, tombién lo es que se encuentro limiiodo ol respeïo que deben
observor de los derechos humonos reconocidos por el sislemo jurídico
nocionol e internocionol. En ese sentido, ninguno comunidod indígeno
puede estoblecer en su derecho interno prócticos discriminotorios, ol ser
controrios ol bloque de constitucionolidod, iniegrodo por lo Constilución
y los trolodos internqcionoles de los que formo porte el Estodo Mexicono
Consecuentemenie, es inconstilucionol e inconvencionol el sisiemo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/17s/2023 euE pRESENTA tA sEcn¡r¡ní¡ ¡.¡¡curvA AL coNsEJo EsrArAL ErEclo
EtEcfoRAtEs v ¡enncr¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA or Le com¡slóH EJEcuTtvA pÊRMANENIE DE Et_

INSÌITUTO E[ CATENDARIO DE CAEII,DOS ABIERÌOS EN EL TORMAIO CAI.CABI O EN TORMAIO I.IBRE CONTEMPLANDO tA INfORMACIÓN
CORRÊSPONDIENTE.
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normotivo indígeno que vulnere olgún derecho fundomentol.
!(lutnTo bpoco:

Juicio poro lo protección de los derechos político-electoroles del
ciudodono. SUP-JDC-l 640/2012. lncidente de lnejecución de sentencio y
ocumulodos.-Actor: Andrés Nicolós Mortínez.-Auforidodes
responsobles: Sexogésimo Primero Legisloluro Constitucionol del Estodo
de Ooxoco y otros.-ì3 de noviembre de 2013.-Unonimidod de votos.-
Ponente: Mo nuel G onzolez Oropezo.-Secretorios: Héctor Rivero Estrodo
y Julio Antonio Soucedo Romírez.

Entonces, se orribo o lo conclusión de que, si bien existe este derecho o los

pueblos indígenos poro conseryor costumbres e instituciones propios, tombién lo

es que se encuentrq limitqdq respeto que deben observor los derechos humonos

reconocidos por el sistemo jurídico nocionol e internocionoles.

En ese sentido ninguno comunidod indígeno, puede estoblecer en su derecho

interno prócticos discriminotoriqs que seon controrios ol bloque de

constitucionolidod integrodo por lo Conslitución y los trotodos internocionoles de

los que formo porïe el Estodo Mexicono; consecuentemente resultorío

inconsiitucionol e inconvencionol todo sisiemo normotivo indígeno que vulnere

olgún derecho fundomentol y justomente encontromos que estos derechos de

porticipoción ciudodono se encuentron en el ortículo 35 de lq nuestro

Constitución Federol.

XVll. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en el pórrofo cuorto del ortículo

I I l, de lq de lo Ley Estotol de Forticipoción Ciudodono, Reglomentqrio del

ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

en los orchivos de lo Secretorío Ejecutivo, osí como de lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, no se

desprende informoción ol respecto del colendorio de cobildos obiertos remitido

por porte deIAYUNTAMIENTO DEtMUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTTA, teniendo

lo siguiente informocîón:

oncto tmpEpAc/sE/vAMA/r rg2/2023, REMtTtùo A tos MUNrcrpros rnoíe¡nes

CORRESPONDIENTE.
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Como se desprende de los dotos insertos en lo Toblo inmediolo onterior, el

AYUNTAMIENTO DEt MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTTA, MOREIOS, NO HA

DADO CUMPIIMIENTO q lo estoblecido en el pórrofo cuorto, del ortículo 1l1 de lo

Ley Eslolol de Porlicípoción Ciudodqno, osí como el ortículo 122 del Reglomento

que regulo los procedimientos de los meconismos de porticipoción ciudodono

del IMPEPAC.

En ese sentido, el Consejo Estotol Flectorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con bose en sus otribuciones estoblecidos

en el ortículo 28, frocciones XL2, XLl3 y XLV4, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelosy 126, del Reglomento que

Regulo los Procedimienios de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, SE

REQUIERC AL CABTLDO DEL MUNtCtPtO tNDíGENA DE XOXOCOTTA, MOREIOS, por

conducto de su PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo

estoblecido en el pórrofo cuorto, del ortículo I ll de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, reglomeniorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Folíticq del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el I 22, del Reglomento

que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Poriicipoción Ciudodono

de este lnstitulo; REMITA o este lnstituto Electorol, el colendorio de cobildos
qbiertos en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estqtql Electorol del

Instituto Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono, CAL-CABl,

que corre ogregodo of presente ocuerdo como ANEXO ÚNlCO, o bien en formoto

libre siempre y cuondo conlemple lo informoción correspondiente.

En consecuencio, poro el cumplimiento de del presente ocuerdo, se propone ol

móximo órgono de dirección y deliberoción, OTORGAR At CABILDO DEt

MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTLA, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PTAZO DE 7 DíAS ¡lÁglteS contodos o portir de lo
notificoción del presente qcuerdo, poro que den cumplimiento ol presente

requerimiento.

2 Vigilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estolol impone o los

servidores pÚblicos, o los osociqciones y portidos políticos y o los ciudodonos en moleriq de obligociones
político elecloroles
3 Vigilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estolol impone o los

servidores pÚblicos, o lqs osociociones y portidos politicos y o los ciudodonos en moterio de obligociones
político electoroles.
a Diclor todqs los resoluciones que seon necesorios poro hocer efeciivos los disposiciones normoïivos en
ómbiio de su compelencio.

Itmpe a

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l7s/2023 euE pRESENTA tA sEcnei¡ní¡ ¡.1¡cur¡vA At coNsEJo EsTAtAL EtEcroRAt DEL tNsTnuTo MoREt ENsE
EtEctoRAtEs v ¡¡nrtcr¡rcróN C¡UDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r,r¡stóN EJEculvA pERMANENTE or eanr¡crr¡cróru cTuDADANA.

DË

CUAT SE REQUIERE
¡Ánnero cuanto,

EL

Al AyuNrAMrENTo DEt MUNtctpto tHoíer¡¡¡ DE xoxocolr.A, MoREtos. pARA euE EN cumpr.rmrENTo A ro EsrABrEcr ET

orl tnrículo I I I DE LA lEy EsTAtAt DE pARftctpActór.¡ cruo¡o¡r.¡¡. REGTAMENTARTA o¡t ¡ntÍcuLo t 9 Bts oE r-A coNsrrrucróH
POTITICA DEI
MECANISMOS

ESTADO TIBRE Y 50
ot ¡¡nttct¡¡ctóH CIUDADANA DEI INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, REMITA A ESTE

rór'¡

BERANo DE MoREros. rsí como rt. ¡nrícuro 'r22 DEr REGIAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENTos DE ros

INSTIIUTO Et CALENDARIO DE CABII.DOS ABIERIOS EN EI FORMAÎO CAT-CABI O EN FORMATO TIBRE CONTEMPTANDO I.A INTORMAC
CORRESPONDIENTE.
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XVlll. Ahoro bien, no obstonte de que el cumplimiento del ortículo I ì l, pórrofo

cuorTo, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del orlículo

l9 Bis de lo Consiilución Político del EsTodo Libre y Soberono de Morelos,

constituye un imperotivo poro los Ayuntomientos, pues les impone lo obligoción

legol de delerminor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrolloron los sesiones de cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por

ocuerdo; Cebiendo nolificor de dicho colendorio ol instituto, osí como de sus

respectivos modificociones; esto outoridod electorol o fin de contor y hocer

efectivo el requerimiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el qrtículo .l94 
del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, esioblece que "los ouforidodes esfofoles o municipoles

la

informocíón que se les requiero en el ómbÍfo de su compefencio y siempre que

eslo obre en su poder, osícomo /os cerfificociones de /os documenfos que exislon

en sus orchivos y el opoyo necesorio pqro procticor /os diligencios que /e seon

demondodos poro I'ines eiecloroles".

Por otro porte, en el copítulo de procedimientos soncionodores, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, se

contemplon los meconismos, supuestos y sujetos que pueden ser objeto de

sonciones; en ese lenor los ortículos 382, 383. frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Código en cito, señolon lo siguienle:

t.l
Artículo 382. En lo susioncioción de los procedimientos soncionodores,
se oplicoró supletoriom,ente, en lo no previsto en este Código, lo Ley
GeneroldelSislemo de Medios de lmpugnoción en Molerio Electorol,
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos ElecToroles y en el
Código Procesol Civíl poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.
t..l
Arlículo 383. Son suietos de responsobilidod por infrqcciones
cometidos o los disposiciones electoroles conlenidos en esle Códiqo:

l. Los porlidos políticos, sus dirigentes y mililontes;
ll. Los ospirontes, precondidotos y condidotos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores
electoroles;
V. Los outoridqdes o los servidores públicos de cuolquiero de los
Poderes de lo Unión. de los Poderes del Estodo. de los órqonos de
qobierno municipoles, de los órgonos outónomos v cuolquier otro ente

¡oúrcr DEr EsrADo L¡BRE y SoBERANo DE MoREtos, así como ¡l enrículo r22 DEr. REGIAMENTo euE REGUTA Los pRocEDrMtENTos DE tos
MEcANrsMos o¡ penrrcrpnc¡óH oUDADANA DEt tNsrruro MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcroRAt€s v ¡ennct¡¡ctór cTUDADANA, REMTTA A EsrE
tNsTtTUTo EI cAtENDARto DE cABil-Dos AB|ERToS EN ÊL toRMATo cAr"cABr o EN FoRMAro UBRE coNTEMptAl.¡oo La ¡nronmlctóH
CO RR ES P ON DI ENTE.
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público;

Artículo 389. Constituyen infrocciones ol presente código de los
outoridodes o los servidores públicos, según seo el coso, de cuolquiero
de los Poderes del Estqdo. órgonos de qobierno municipoles, órgonos
outónomos, orgonismos públicos descentrolizodos y cuolquier otro
enle público:
l. [o omisión o el incumplimiento de lo obliqoción de prestor
coloboroción y ouxilio o de proporcionor. en tiemoo y formo. lo
informoción oue les seo solicilodo oor los óroonos del lnstilulo
Morelense;
t...1
Vl. Elincumplimiento de los disposiciones de corócter locol contenidos

contenidos en este Códiqo.
t.l
Elénfosis es propio

Por otro porte los ortículos 5 y ó del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol de este lnslilulo Eleciorol Locol, estoblece en moterio de

procedimienios soncionodores lo siguiente:

1...1

Arfículo 5. Los procedimienlos ordinorios soncionodores, lienen como
fínolidod determinor lo exislencio de infrocciones o lo normolividod
eleclorol y lo responsobilidod odministrotivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporlen los portes y en su coso,
de oquellos que se obtengon de lo invesiigoción que reolice lo
outoridod electorol.

Los procedimientos especioles soncionodores tienen como finolidod
investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes poro
su posierior resolución por porte del Tribunol Elecforol del Estodo de
Morelos.

Arlículo ó. Este ordenomiento regulo los siguienies procedimientos:
l. El Procedimienio Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronle el

proceso eleclorol o en lo etopo de inierproceso, poro conocer,
sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de
infrocciones o lo normotividod electorol que no seon molerio del
procedimiento especiol soncionodor.

ll. El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplìcoble duronte los
procesos elecforoles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocionodos con los
siguientes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugcr prohibìdo o por el
contenido de lo mismo;

b. Por octos onticipodos de precompoño y compoño; y
c. Por controvención o los normos sobre propogondo

gubernomentol, político o eleclorol estoblecidos en lo
normotivo locol eleclorol.

Lo Secretorío Ejecutívo deierminoró en codo coso, el Iipo de
procedimiento por el que debon suslonciorse los quejos que se

MEcANtsMos oe p¡nrtcl¡¡c¡óH ctUDADANA DEL tNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v ¡enttc¡etclót¡ ctuDADANA. RËMrTA A EsTE
lNsÌlluIo EL cAtENDARto DE cABil.Dos ABIÊRtos EN Et FoRMATo cAt-cABt o EN FoRMATo UBRE coNtEMplAr.loo t¡ lt¡¡onm¡clór.,¡
CORRESPONDIENIE.

t.
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interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto
infrocción.
t.l

De ohíque con fundomento en lo dispuesto por los ortículos lg4 en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos, se propone

ol Consejo Estotol Electorol, APERCIBIR AL CABILDO DEt MUNICIPIO INDíGENA DE

XOXOCOïLA, MOREIOS, poro que en el supueslo de no dor cumplimiento ql

requerimiento moterio del presenle ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y

formo, se podró dor inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR.

En virlud cle lo onlerior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Orgono

comiciol poro que notifique el presente ocuerdo ol AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO INDíGENA DE XOXOCOTTA, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAL.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo ConsiiTución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero , 65, 66, frocción V , 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV,83 y 84,90 Bis, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y ì I 1, pónofo cuorlo, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del qrtículo l9 Bis de lo Constilución

PolíTico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el ì51, frocción lV, del

Código Prccesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emite el

siguiente:

PRIMERo. Este consejo Estoto, -'i:.i:lÏ tnstituto Moretense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro emiiir el presente

ocuerdo, <je conformidqd con lo rqzonodo en lo porte considerotivo del mismo.

UNDO. Se opruebo, REQUERIR At CABILDO DEt MUNICIPIO INDIGENA DE

XOXOCOTLA, MORELOS, por conducto de su PRESIDENTE MUNICIPAI, poro que

en cumplirniento o lo esioblecido en el pórrofo cuorto. del ortículo lll de lo Ley

Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del oriículo l9 Bis de lo
tilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo el 122, del

eglomento que Regulo los Procedimienlos de los Meconismos de Porticipoción
AcuERDo tMpEpAc/cEÊ,/17s/zo2teu¡ pRESENÎA rA s€cn¡teníe ¡¡¡cunvA Ar coNsEJo Es¡AtAr ErEctoRAr DEr tNsnTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
ErEcloRArEs v rlnncr¡ectót¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ te co¡utsróN EJEculrvA pERMANENTE oe r¡nrrcr¡rcró¡¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er.

cuAt sE REQUIERE At AyUNTAM|ENIo Dtt i^uNtctpto tr.¡oíeeu DE xoxocoTrA. MoREros, pARA eut EN cumpumtENto A to EstA¡tÊctDo EN Er
¡Ánn¡ro cu¡nro, ort rnícuto I I I DE tA t Ey ESIAIAL DE pARlrcl¡eclóH cluoloaNA. REGIAMENIARI¡ o¡l anrículo t 9 Bts DE tA coNsrlruclóH
polírrca DEr EsTADo UBRE y SoBERANo DE MoREtos. rsí como ¡r ¡nrícuto 122 DEt REGTAMENTo euE REGUT.A tos pRocEDti,uENros DE tos
MEcANrsMos o¡ ¡enlctplc¡óH ctUDAEAN^ ÞEt tNsTrTuTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcfoRAtEs y r¡¡t¡ct¡¡ctóH ctUDADANA. REMTTA A EstE
rNsnTuro Êt cATENDARto DË cABttDos ABtERlos EN Er. roRMAÌo cAt-cABr o EN FoRMAto UBRE coNTEMptAt¡oo Ll t¡¡ronmlctóH
CORRESPONDIENTE.
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Ciudodono de este lnslituto; REMITA o este lnstituto Electorol, el colendorio de

cobildos obiertos en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol

Eleclorol del Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, CAI-CABI, que corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO

ÚNICO, o bien en formoto libre siempre y cuondo contemple lo informoción

correspondienle.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR AL CABILDO DEL MUNICIPIO INDIGENA DE

XOXOCOTTA, MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTT fuiUIIIICIPA[, UN PLAZO

DE 7 DíAS HÁBltES contodos o portir de lo notific-oCión del presente ocuerdo, poro

que den cumplimiento ol presente requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABItDO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO

INDíGENA ÐE XOXOCOTLA, MORELOS, poro que en el supuesto de no dor

cumplimiento ol requerimiento moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo

en tiempo y formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO

SANCIONADOR, en términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se inslruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente

ocuerdo AL AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTIA, MORETOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorio Ejeculivo de esle lnsiitulo, poro que procedo o

reolizor los trómites correspondientes o fin de que noTifique el presente ocuerdo

ol lnstituto de Desqrrollo y Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos poro

que en ouxilio o esTe Orgonismo Público Locol, genere los gesliones onte el

AYUNTAMIENTO DE XOXOCOTIA, MORELOS, o fin de que se encuentre en

posibilidod de dor cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme ol convenio

Específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo

porticipoción ciudodono en lo entidod.

SEPTIMO. Se instruye q lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiluto, poro se notifique ol

Poder Ejeculivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol Congreso del Estqdo de

Morelos.

lNsTlTUTo Et cAtENDARto DE cA8ttDos ABtERtos EN Et foRMAto cAt-cABt o EN FoRMAIo UBRÊ coNrEMptAt¡oo t¡ t¡l¡onm¡clóH
CORRESPONDIENTE.
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OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internei de esie

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, e;n sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodon cele el

julio del oño dos mil veintitrés, siendo I

mpepa

Morelense

veinte de

minutos.

MTRA. IR AGA JORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA

M.E D. R ANTONIO
MAR ALQUISIRA

SECR ARIO EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

a

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

AcuERoo rMpEpAc/cEE/17s/2023 euE pREsENTA rA sEcn¡nníe ¡¡¡curvA Ar coNsEJo EsrAlAr ErEcroRAr DEL rNsrruÌo MoRETENSE DE pRocEsos
EtÉcIoRAtEs v ¡¡nltcrr¡c¡óN cIUDADANA euE EMANA oe t¡ conntstóH EJEcuftvA pERMANENTE oe ¡e¡nct¡lctót¡ c¡UDADANA. MEDTANTE Er
cuAr sE REQUTERE At AvUNTAMIEN¡o DEt MuNtctpto ¡¡roíe e¡¡¡ DE xoxocorlA, MoREr.os, pARA euE EN cuMpuMrENTo A to EsTABt EctDo EN Et
¡Ánn¡¡o cu¡nro, o¡l ¡rtículo r I r DE rA rEy ESTATAT or prnrrcr¡ecró¡¡ cTUDADANA, REGLAMENTARTA D¡l lnrículo r 9 Brs DE rA coNsrrrucróH
¡olír¡ce DEt EsIADo LTBRE y soBERANo DE MoREtos, lsí como et enrícuto 122 DEt REctAMENIo euE REcutA tos pRocEDlMtENTos DE tos
MEcANtsMos oe r¡nrtc¡¡lctóN ctUDADANA DEr tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAIEs v ettrtct¡lclóru ctUDADANA, REMTTA A ESTE

INSTIIUTO EI. CATENDARIO DE CABITDOS ABIERIOS EN EI. FORMATO CAI-CABI O EN TORMATO I.I8RE CONIEMPI.AI.IOO L¡ IH¡ONM¡CIó¡.¡
CO RRES P ON DIENTE.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

uc. JosÉ tsAíAs PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ATTERNATIVA

soctAL

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

LIC. ADÁN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

MTRA.KENIA LUGO DETGADO ING. JESÚS MARTíNEZ DORANTES

CORRESPONDIENTE.
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